
TEMA 1. Organización del Sistema Sanitario y 
Entorno Asistencial
El sistema sanitario constituye uno de los pilares fundamentales del Estado del Bienestar en España, garantizando el 
acceso universal a los servicios de salud. Comprender su estructura, organización y funcionamiento resulta esencial 
para cualquier profesional que desee desenvolverse eficazmente en el entorno asistencial. Este módulo formativo 
aborda de manera integral los componentes clave del sistema sanitario español, desde su arquitectura organizativa 
hasta los aspectos éticos y legales que rigen la práctica diaria.



Estructura del Sistema Sanitario Español
El Sistema Nacional de Salud (SNS) español se organiza 
en tres niveles asistenciales claramente diferenciados 
que trabajan de forma coordinada para proporcionar una 
atención integral y continuada. Esta estructura 
jerárquica permite optimizar los recursos disponibles y 
garantizar que cada paciente reciba la atención 
apropiada según sus necesidades específicas.

Atención Primaria constituye el primer nivel de 
contacto con el sistema sanitario. Los centros de salud y 
consultorios locales ofrecen servicios de prevención, 
promoción de la salud, diagnóstico y tratamiento de 
problemas comunes. El médico de familia actúa como 
coordinador del proceso asistencial, conociendo el 
contexto sociofamiliar del paciente. Aproximadamente el 
80% de los problemas de salud se resuelven en este nivel, 
evitando derivaciones innecesarias.

Atención Especializada representa el segundo nivel, 
donde se atienden patologías que requieren medios 
diagnósticos o terapéuticos más complejos. Los 
hospitales y centros de especialidades cuentan con 
profesionales especializados en áreas concretas: 
cardiología, traumatología, oncología, entre otras. El 
acceso se realiza mediante derivación desde atención 
primaria, aunque existen servicios de urgencias para 
situaciones que requieren atención inmediata.

Atención Sociosanitaria constituye el tercer nivel, integrando servicios sanitarios y sociales para atender a personas 
en situación de dependencia, enfermedades crónicas avanzadas o necesidades de cuidados prolongados. Este nivel 
incluye hospitales de larga estancia, unidades de cuidados paliativos, centros de día y servicios de atención domiciliaria 
especializada. La coordinación entre los tres niveles resulta fundamental para garantizar la continuidad asistencial y 
evitar duplicidades o carencias en la atención.



Modalidades de Atención Sanitaria
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Atención Ambulatoria
El paciente acude al centro 
sanitario para recibir atención 
pero no requiere ingreso 
hospitalario. Incluye consultas 
programadas, pruebas 
diagnósticas, tratamientos en 
hospital de día y cirugía 
ambulatoria. El paciente 
mantiene su autonomía y regresa 
a su domicilio el mismo día. 
Representa el modelo más 
eficiente para patologías que no 
requieren vigilancia continuada, 
reduciendo costes y riesgos 
asociados a la hospitalización 
como infecciones nosocomiales.
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Atención Hospitalaria
Implica el ingreso del paciente en 
un centro hospitalario para 
recibir cuidados continuados 
durante uno o varios días. Se 
reserva para situaciones que 
requieren vigilancia médica 
constante, intervenciones 
quirúrgicas complejas, 
administración de tratamientos 
que precisan control estrecho o 
estabilización de procesos 
agudos graves. El paciente 
permanece bajo supervisión 
profesional las 24 horas, con 
acceso inmediato a servicios 
diagnósticos y terapéuticos.
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Atención Domiciliaria
Los profesionales sanitarios se 
desplazan al domicilio del 
paciente para proporcionar 
cuidados. Indicada para personas 
con movilidad reducida, enfermos 
crónicos que requieren 
seguimiento periódico, pacientes 
terminales o situaciones donde el 
entorno familiar favorece la 
recuperación. Incluye desde 
visitas médicas y de enfermería 
hasta servicios de fisioterapia, 
trabajo social y cuidados 
paliativos. Promueve la 
humanización de la asistencia y 
reduce la presión sobre centros 
sanitarios.



Tipología de Centros y Servicios Sanitarios
El sistema sanitario español cuenta con una red diversificada de centros que responden a diferentes necesidades 
asistenciales. Cada tipología de centro presenta características específicas en cuanto a recursos, cartera de servicios y 
población atendida.

Hospitales
Centros de alta 
complejidad que ofrecen 
atención especializada y 
multidisciplinar. Disponen 
de servicios de urgencias 24 
horas, quirófanos, unidades 
de cuidados intensivos, 
laboratorios y tecnología 
diagnóstica avanzada. 
Pueden ser de diferentes 
niveles según su capacidad 
resolutiva.

Centros de Salud
Instalaciones de atención 
primaria distribuidas 
territorialmente para 
garantizar accesibilidad. 
Ofrecen medicina familiar, 
pediatría, enfermería, 
trabajo social y programas 
preventivos. Constituyen la 
puerta de entrada habitual 
al sistema sanitario y el eje 
de la continuidad 
asistencial.

Clínicas Privadas
Centros de titularidad 
privada que complementan 
la oferta pública. Pueden 
ser monográficas 
(especializadas en un área) 
o polivalentes. Ofrecen 
mayor flexibilidad horaria y 
menores tiempos de 
espera, financiándose 
mediante pago directo o 
seguros médicos privados.

Centros Sociosanitarios
Instalaciones que integran 
atención sanitaria y 
servicios sociales para 
personas dependientes. 
Incluyen hospitales de 
media y larga estancia, 
unidades de convalecencia, 
rehabilitación y cuidados 
paliativos. Requieren 
coordinación estrecha 
entre servicios sanitarios y 
sociales.

Residencias
Centros de alojamiento 
permanente o temporal 
para personas mayores o 
con discapacidad. Ofrecen 
servicios de manutención, 
alojamiento, cuidados 
básicos y actividades 
socioculturales. Las 
residencias asistidas 
cuentan además con 
personal sanitario para 
atender necesidades 
médicas.



Organización Interna de un Centro Sanitario
La estructura organizativa de un centro sanitario se articula en áreas funcionales diferenciadas pero interconectadas. 
Esta división permite la especialización del trabajo, optimiza los flujos de pacientes y recursos, y facilita la coordinación 
entre departamentos.

Áreas Clínicas
Constituyen el núcleo asistencial 
donde se proporciona atención 
directa al paciente. Incluyen 
consultas externas, áreas de 
hospitalización, quirófanos, 
unidades de cuidados intensivos, 
urgencias, áreas de diagnóstico 
por imagen, laboratorios y 
servicios de rehabilitación. Cada 
área cuenta con personal 
especializado y protocolos 
específicos.

Áreas Administrativas
Gestionan los aspectos 
organizativos y burocráticos del 
centro. Incluyen admisión y 
atención al paciente, gestión de 
citas, facturación, archivo de 
historias clínicas, recursos 
humanos y dirección. Garantizan 
el correcto funcionamiento 
administrativo y la información al 
usuario.

Áreas de Apoyo
Proporcionan servicios esenciales 
para el funcionamiento del 
centro. Incluyen farmacia 
hospitalaria, esterilización, 
cocina, lavandería, 
mantenimiento, limpieza, 
seguridad y sistemas de 
información. Aunque no ofrecen 
atención directa, resultan 
imprescindibles para la 
operatividad diaria.

La coordinación eficaz entre estas áreas resulta fundamental para garantizar la calidad asistencial. Los circuitos de 
comunicación interna, los sistemas informatizados de gestión y las reuniones interdepartamentales permiten 
sincronizar actividades y resolver incidencias. El personal de apoyo debe comprender cómo su función contribuye al 
objetivo común de proporcionar atención de calidad al paciente.



Profesionales Sanitarios y sus Funciones
El sistema sanitario funciona gracias al trabajo coordinado de múltiples profesionales con formaciones y competencias 
específicas. Comprender los roles y responsabilidades de cada categoría profesional resulta esencial para la 
colaboración efectiva y la seguridad del paciente.

Personal Médico
Profesionales con título de Licenciatura o Grado en 
Medicina y especialización vía MIR. Responsables del 
diagnóstico, indicación terapéutica y seguimiento 
clínico. Incluye médicos de familia, especialistas 
(cardiólogos, traumatólogos, internistas...), cirujanos 
y médicos de urgencias. Ostentan la máxima 
responsabilidad en decisiones clínicas y prescripción 
farmacológica. Su actuación se rige por protocolos 
basados en evidencia científica y el código 
deontológico médico.

Personal de Enfermería
Graduados en Enfermería responsables de los 
cuidados directos al paciente, administración de 
medicación, realización de curas, apoyo emocional y 
educación sanitaria. Las enfermeras especialistas (vía 
EIR) se forman en áreas como salud mental, 
pediatría, obstétrico-ginecológica o geriátrica. Los 
Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería 
(TCAE) colaboran en cuidados básicos bajo 
supervisión enfermera: higiene, movilización, 
alimentación y acompañamiento. La enfermería 
desarrolla planes de cuidados individualizados y 
evalúa su efectividad.

Personal Técnico
Profesionales con formaciones específicas que 
realizan funciones técnicas especializadas. Incluye 
técnicos de laboratorio (análisis clínicos), técnicos de 
radiodiagnóstico (pruebas de imagen), técnicos de 
farmacia (dispensación y elaboración de 
medicamentos), fisioterapeutas (rehabilitación 
física), trabajadores sociales (valoración 
sociofamiliar) y técnicos de emergencias sanitarias. 
Su formación puede ser de grado medio, grado 
superior o universitaria según la especialidad.

Personal de Apoyo
Profesionales que realizan funciones administrativas, 
logísticas y de servicios generales. Incluye 
administrativos (gestión de citas, admisión), 
celadores (traslado de pacientes, distribución de 
material), personal de limpieza, mantenimiento, 
seguridad y cocina. Aunque no realizan funciones 
clínicas directas, su trabajo resulta imprescindible 
para el correcto funcionamiento del centro y la 
seguridad de pacientes y trabajadores. Deben 
conocer protocolos básicos de higiene y seguridad.



Documentación Clínica Básica
La documentación clínica constituye el soporte material 
donde se registra toda la información relativa al proceso 
asistencial del paciente. Cumple funciones asistenciales 
(continuidad de cuidados), legales (prueba documental), 
de gestión (evaluación de calidad) y docencia e 
investigación. Su correcta cumplimentación y custodia 
resultan obligatorias por ley.

Historia Clínica: Documento principal que recoge 
cronológicamente toda la información clínica del 
paciente. Incluye datos de identificación, anamnesis 
(historia de la enfermedad), exploración física, pruebas 
complementarias, diagnósticos, tratamientos, evolución 
y epicrisis (resumen al alta). Puede ser en formato papel 
o digital (historia clínica electrónica), siendo esta última 
la tendencia actual por facilitar accesibilidad y 
legibilidad. La historia debe ser completa, legible, 
actualizada y confidencial.
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Hojas de Registro
Documentos específicos para 
registrar actuaciones concretas: 
gráficas de constantes vitales, hojas 
de administración de medicación, 
registros de enfermería, hojas 
quirúrgicas, protocolos de urgencias. 
Permiten seguimiento detallado de la 
evolución y tratamientos aplicados.
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Consentimiento Informado
Documento que acredita que el 
paciente ha recibido información 
comprensible sobre su proceso, 
alternativas terapéuticas, riesgos y 
beneficios, y acepta voluntariamente 
el procedimiento propuesto. 
Obligatorio para intervenciones 
quirúrgicas, procedimientos invasivos 
y tratamientos con riesgos 
significativos.
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Informes Clínicos
Resúmenes de episodios asistenciales: 
informes de alta hospitalaria, 
informes de urgencias, informes de 
consulta. Facilitan la comunicación 
entre niveles asistenciales y con otros 
centros. Deben incluir diagnósticos, 
tratamiento realizado y 
recomendaciones de seguimiento.



Principios Éticos y Legales en la Práctica Sanitaria
La práctica sanitaria se sustenta en principios éticos fundamentales que protegen la dignidad y derechos del paciente. 
Estos principios, recogidos en normativas legales, constituyen el marco ético-legal que guía la actuación de todos los 
profesionales sanitarios, independientemente de su categoría laboral.

Confidencialidad
Obligación de mantener en 
secreto toda información relativa 
al paciente obtenida en el 
ejercicio profesional. Constituye 
un derecho fundamental del 
paciente y un deber profesional 
absoluto. La revelación de 
información confidencial solo se 
permite con consentimiento del 
paciente, por imperativo legal 
(enfermedades de declaración 
obligatoria) o cuando existe 
riesgo grave para terceros. La 
violación de la confidencialidad 
puede conllevar 
responsabilidades penales, civiles 
y disciplinarias. Todo profesional, 
incluido personal administrativo y 
de apoyo, debe respetar 
escrupulosamente este principio.

Protección de Datos
Los datos de salud constituyen 
información especialmente 
protegida según el Reglamento 
General de Protección de Datos 
(RGPD). Los centros sanitarios 
deben implementar medidas 
técnicas y organizativas para 
garantizar su seguridad: control 
de accesos, cifrado de 
información, copias de seguridad, 
auditorías. El personal solo puede 
acceder a información de 
pacientes bajo su cuidado directo. 
El uso indebido de sistemas 
informáticos para acceder a 
historias sin justificación clínica 
constituye falta muy grave. Las 
brechas de seguridad deben 
notificarse a la Agencia Española 
de Protección de Datos.

Derechos del Paciente
La Ley 41/2002 de Autonomía del 
Paciente establece derechos 
fundamentales: información 
asistencial, consentimiento 
informado, intimidad, 
confidencialidad, documentación 
clínica, libre elección de médico y 
centro, segunda opinión médica, 
rechazo de tratamiento y 
representación. El personal 
sanitario debe conocer, respetar y 
facilitar el ejercicio de estos 
derechos. Ante vulneración de 
derechos, existen canales de 
reclamación (servicio de atención 
al paciente, inspección sanitaria). 
La humanización de la asistencia 
implica tratar al paciente con 
dignidad, respeto y empatía.



Caso Práctico 1: Recepción de Paciente en Centro de 
Salud

Actualizar 
datos

Registrar cambios 
personales

Notificar 
enfermería
Informar al 

personal de turno

Verificar 
identidad

Confirmar datos 
del paciente

Indicar sala
Guiar al área de 

espera

Este caso ilustra el proceso completo de acogida de un 
paciente en atención primaria, destacando aspectos 
clave de comunicación, verificación de datos y 
coordinación interprofesional.

Desarrollo del Caso

Situación: Acude al centro de salud Dña. María García 
López, 67 años, para consulta programada con su médico 
de familia por hipertensión arterial.

Paso 1 - Comprobación de datos: El personal 
administrativo solicita tarjeta sanitaria o DNI. Verifica en 
el sistema informático que los datos de contacto están 
actualizados (teléfono, dirección). Pregunta si ha habido 
cambios en su situación (número de teléfono, domicilio, 
médico de cabecera). Comprueba que la cita está 
registrada correctamente y que no ha sido cancelada o 
reprogramada.

Paso 2 - Acompañamiento: Informa amablemente a la 
paciente que debe esperar en la sala correspondiente a 
su médico (ejemplo: Sala de espera B, Dr. Martínez). 
Orienta sobre la ubicación si es necesario. Indica tiempo 
aproximado de espera si hay retrasos. Ofrece 
información sobre servicios disponibles (extracciones de 
sangre, enfermería).

Paso 3 - Comunicación con enfermería: Si la paciente requiere toma previa de constantes (tensión arterial, peso), el 
personal administrativo informa a enfermería mediante sistema informático o interfono. Facilita esta información al 
paciente para que acuda primero a la consulta de enfermería antes de ver al médico.

Aspectos clave a recordar: Trato amable y respetuoso en todo momento. Protección de la intimidad (no mencionar 
motivo de consulta en alto). Lenguaje claro y adaptado al paciente. Registro informático de todas las actuaciones. 
Confidencialidad absoluta de la información manejada. Identificación correcta mediante tarjeta sanitaria o DNI. Este 
proceso, aunque aparentemente simple, resulta fundamental para la correcta organización del centro y la satisfacción 
del paciente.



Caso Práctico 2: Organización del Material al Inicio 
de Turno
Situación: Personal de apoyo inicia turno de mañana en planta de hospitalización. Debe garantizar que todo el material 
necesario está disponible y en condiciones óptimas antes de que comience la actividad asistencial.

Revisión de Salas
Recorrer sistemáticamente todas 
las habitaciones asignadas. 
Comprobar limpieza y orden. 
Verificar funcionamiento de camas 
articuladas, timbres de llamada e 
iluminación. Revisar que cada 
habitación dispone de papelera, 
contenedor de residuos sanitarios y 
bolsa para ropa sucia. Comprobar 
disponibilidad de material de 
higiene personal (toallas, jabón) si 
el centro lo proporciona.

Preparación Básica
Revisar carro de curas: gasas 
estériles, apósitos, esparadrapo, 
suero fisiológico, antisépticos, 
guantes. Comprobar fechas de 
caducidad. Reponer material 
consumido durante turno anterior. 
Verificar carro de limpieza: 
bayetas, productos desinfectantes, 
contenedores. Preparar carros de 
ropa limpia. Revisar equipos de 
protección individual (EPI): 
mascarillas, guantes, batas 
desechables.

Comunicación de Incidencias
Notificar al responsable de turno 
cualquier deficiencia detectada: 
equipamiento averiado, falta de 
material, problemas de limpieza. 
Registrar incidencias en libro de 
incidencias o sistema informático. 
Solicitar reparaciones urgentes a 
mantenimiento si procede. 
Comunicar a enfermería material 
próximo a caducidad. Este proceso 
garantiza disponibilidad de 
recursos y previene situaciones que 
podrían comprometer la seguridad 
del paciente.

Importancia de la sistematización: Seguir siempre el mismo orden en las comprobaciones evita olvidos. Utilizar listas 
de verificación (checklists) proporciona seguridad. El personal de apoyo actúa como primera línea de detección de 
deficiencias, contribuyendo decisivamente a la calidad asistencial. La comunicación clara y oportuna de incidencias 
permite resolución rápida antes de que afecten a la atención de pacientes.



Recursos Complementarios y Ejercicios de 
Autoevaluación

Recursos Recomendados

Manual MSD – Organización de los sistemas de salud

Referencia médica de prestigio internacional que ofrece 
información actualizada sobre estructura y 
funcionamiento de sistemas sanitarios. Acceso gratuito 
en versión profesional.

Acceder al Manual MSD

MedlinePlus – Biblioteca Sanitaria

Servicio de información en salud de la Biblioteca 
Nacional de Medicina de EE.UU. Proporciona información 
fiable sobre enfermedades, medicamentos y bienestar en 
español.

Visitar MedlinePlus

Podcast Especializado

Contenido audio complementario para profundizar en 
aspectos del sistema sanitario.

Escuchar Podcast

Cuadro Comparativo de Centros

Centro 
sanitario

Función 
principal

Tipo de 
atención

Hospital Atención 
especializada 
compleja

Hospitalaria y 
ambulatoria

Centro de 
salud

Atención 
primaria 
integral

Ambulatoria y 
domiciliaria

Clínica privada Servicios 
especializados

Ambulatoria

Centro 
sociosanitario

Cuidados 
continuados

Hospitalaria 
de larga 
estancia

Residencia Alojamiento y 
cuidados 
básicos

Residencial 
permanente

Ejercicios de Autoevaluación (Verdadero/Falso)

1. El hospital pertenece 
al nivel de atención 
especializada.

VERDADERO - Los 
hospitales constituyen 
el segundo nivel 
asistencial, 
proporcionando 
atención especializada 
y multidisciplinar.

2. La confidencialidad 
es opcional según las 
circunstancias.

FALSO - La 
confidencialidad 
constituye un deber 
profesional absoluto y 
un derecho 
fundamental del 
paciente sin 
excepciones 
arbitrarias.

3. La historia clínica 
forma parte de la 
documentación 
sanitaria.

VERDADERO - Es el 
documento principal 
que recoge toda la 
información clínica del 
paciente de forma 
cronológica.

4. El personal 
administrativo realiza 
diagnósticos médicos.

FALSO - El diagnóstico 
es competencia 
exclusiva del personal 
médico. El personal 
administrativo 
gestiona aspectos 
organizativos y 
documentales.

5. Los derechos del paciente deben respetarse siempre.

VERDADERO - Los derechos del paciente están protegidos legalmente y su respeto es obligatorio para todos los 
profesionales sanitarios.

escuelaformativa.com 

https://www.msdmanuals.com/es-es/professional
https://medlineplus.gov/spanish/
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